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FICHA RESUMEN DEL PROYECTO 

Nombre del 
proyecto 

Programa de atención a la mujer CASABIERTA 

“Empoderamiento, denuncia y nuevas oportunidades 
(emprendimientos productivos).”  

Lugar Uruguay 

Contraparte Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor 

Objetivos 

generales 

Propiciar la reducción de la vulnerabilidad en las 
víctimas potenciales para la TPES, informando y generando 
acciones positivas para una migración segura, así como en la 
comunidad local. 

Realizar un acercamiento focalizado, a la realidad en 
las mujeres del ejercicio prostitucional que se encuentran 
con riesgo de vida.  

Activar los mecanismos de la economía solidaria para 
favorecer una alternativa laboral concreta, en algunas 
mujeres seleccionadas por su proceso personal.   

Población 

beneficiaria 

Las mujeres contactadas en Montevideo (hospital – 
profilaxis, calles y plazas) y ampliar la intervención en el 
área Metropolitana (policlínicas y rutas 1, 3, 8, 11 y radial), 
abarcando la franja etaria de 18 años a 60 años de edad, con 
posibilidad de contacto con niñas y adolescentes. Dado que 
un primer acercamiento nos habla de la de la existencia de 
gran número de ellas. 

La población estimada en estas zonas es 
aproximadamente de 1.900 mujeres en situación de 
prostitución. 

En su mayoría de escasos recursos, a cargo de su 
familia, bajo nivel educativo, de salud en riesgo por el VIH-
Sida, potenciales víctimas de TPES, (a través de falsas 
promesas de trabajo en el interior del país o el exterior).  
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PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA MUJER 

                                     “CASABIERTA” 

 

1. BREVE PRESENTACIÓN 

La Congregación de Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor, fue fundada en 

Madrid  en el año 1864, con la finalidad de dar respuesta a la situación en que se 

encontraban las mujeres que ejercían prostitución. 

En 1932, la Institución llega a la ciudad de Montevideo, Uruguay,  

respondiendo al objetivo fundacional que es el acompañamiento a mujeres que viven 

en situación de prostitución y su contexto, a través de distintas modalidades de 

trabajo. 

Durante muchos años se trabajó en este país, en la prevención de niñas y 

adolescentes de contextos vulnerables a la prostitución, intentando diferentes 

respuestas de intervención y desde 1994 a través del Programa de atención a la 

mujer “Casabierta”. Con mujeres jóvenes-adultas principalmente. 

Este programa está ubicado en: Juan José de Amézaga 1706, Montevideo, 

Uruguay  (11.800)- Telefax: (005982) 2087760 – E-mail: 

casabiertauruguay@gmail.com 

Lugar geográfico que se eligió dado que queda próximo al centro de la ciudad 

capital y a la vez se encuentra inmerso en una de las zonas históricas del ejercicio 

prostitucional, por lo que proliferan la mayor cantidad de prostíbulos, así como la 

delincuencia y el tráfico de drogas. 
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1.1. CASABIERTA 

Desde este programa se ha realizado la actualización del fenómeno 

prostitucional por lo que en la actualidad, nuestro servicio de atención a la mujer 

pretende ampliarse. Dirigiendo sus acciones para las mujeres que están en el 

ejercicio prostitucional, como  también las víctimas-sobrevivientes de la trata para la 

explotación sexual.1  

Trabajando en tres ejes a saber: prevención, asistencia y redes.  

Los dos primeros en relación directa con la población objetivo y el tercero en 

relación a la articulación con otras instituciones gubernamentales y privadas. 

1.2. OBJETIVO GENERAL 

“Incidir en la realidad de  violencia de género que viven las mujeres, en  

situación  de prostitución y TPES, a través de espacios de  empoderamiento y 

protagonismo para la defensa de sus derechos.” 

1.3  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• PREVENCIÓN: Lograr un servicio de atención integral y 

coordinado para la mujer, generando espacios de promoción y capacitación 

laboral, formación y difusión. 

• ASISTENCIA: Implicarnos en un proceso de  empoderamiento y 

acompañamiento a  mujeres en  situación de prostitución y TPES, a fin de 

promover su  protagonismo, buscando con ella  y desde su realidad  

alternativas que posibiliten el mejoramiento de su calidad de vida, la defensa 

de sus derechos y la transformación de su situación de discriminación y 

explotación. 

• Gestionar y participar en la articulación de  REDES SOCIALES a 

nivel del país, de la región Argentina – Brasil y de otros países destino de las 

                                                 
1
  TPES 
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mujeres que están en situación de TPES (Italia, España), incluyendo el nivel 

congregacional. 

Nota2 

1.4 PERFIL DE LA MUJER ATENDIDA EN EL PROYECTO 

• Mujeres adultas y jóvenes (en menor cantidad adolescentes), que están 

en el ejercicio prostitucional;  

• Algunas que aumentan su vulnerabilidad conjugando el ejercicio y la 

situación de calle y adicciones; 

• Otras en ejercicio temporario y  

• En menor proporción que viven y/o vivieron la explotación de la TPES.  

(Siendo un flagelo aún, invisibilizado en el país) 

 

1.5 ORIGEN DE LA MUJER ATENDIDA POR EL PROYECTO 

La población que acude al centro de día, en su mayoría, es de  nacionalidad  

uruguaya. Y en número menor en los lugares de trabajo de campo se han encontrado 

mujeres de otras nacionalidades (brasileras, argentinas, paraguayas). 

En cuanto a las mujeres atendidas víctimas-sobrevivientes de la TPES son 

ciudadanas uruguayas que se reintegran al país. Y en muchos casos la intervención se 

inicia, por demanda de familiares que perdieron el contacto con la mujer al viajar al 

exterior.  

OBJETIVO: PREVENCIÓN 

� Campaña de sensibilización sobre la TPES en Montevideo y área 

Metropolitana para víctimas potenciales: 3 

                                                 
2
  (Teniendo en cuenta que Uruguay es país de origen y tránsito de la TPES. Además es 

importante tener en cuenta que en Uruguay la prostitución está reglamentada). 

 
3
  Consideramos Víctimas Potenciales a las mujeres en el ejercicio prostitucional 
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� Se realizó esta campaña con el aporte financiero del INAMU 

� Los siguientes datos son sistematizaciones realizadas en un 

tiempo cronológico acotado: el período julio de 2008 a diciembre 2009, 

(replicándose esta realidad en la actualidad) 

� Dirigida a las víctimas potenciales y a barrios con población de 

riesgo, seleccionadas previo demanda y relevamiento institucional zonal. 

� En la franja etaria de 20 a 35 años un 50% aproximadamente, se 

atreven a comentar que han recibido ofertas laborales con destino a 

España, Italia, Argentina y Brasil; 

� Un 30% se animan a mencionar situaciones de compañeras 

desaparecidas y/o asesinadas en el exterior; así como la coerción que 

ejercen los proxenetas para que el ejercicio prostitucional lo realicen en 

el exterior en forma transitoria. (Existencia de redes mafiosas) 

� Se realizaron algunos talleres de prevención sobre Migración segura 

para víctimas potenciales y capacitación a equipo médico de la policlínica de 

profilaxis que atiende esta población específica; 

�  así como capacitación interna de nuestro equipo de trabajo de campo 

(donde se utiliza el método de la búsqueda activa) 

� También para la población destinataria se continúan talleres de 

género (autoestima, autonomía, violencia, participación, empoderamiento, 

derechos de las mujeres etc.) y de economía solidaria.  

OBJETIVO: ASISTENCIA 

• Atención Social: orientación, información y conexiones en relación al 

área personal y fliar. en sus diferentes necesidades (salud, educación, vivienda, 

trabajo, etc.) 

• Seguimientos y acompañamientos de mujeres:   

• Se propone realizar procesos personales  y familiares 

voluntarios,  trabajando desde la resiliencia, autoestima, autonomía y 

el empoderamiento. 
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•••• Se establecen etapas de seguimiento: a) se prioriza el 

vínculo y la generación de una relación de confianza; b) paralelamente 

se responde a las urgencias de la persona (según nuestras posibilidades 

y los recursos existentes) c) se establecen compromisos a través de 

actividades y plazos acordados entre las partes. (Plan de prioridades). 

Con las diferencias pertinentes según sea la situación de 

acompañamiento por prostitución y/o  por trata. 

•••• Medios que priorizamos: registro centralizado, 

(abarcando lo legal, psicológico y social y las visitas domiciliarias como 

inserción en el núcleo de referencia fliar.) 

• Atención Jurídica: se trabaja en el área de  Derecho Fliar. 

(tenencias, divorcios, pensión alimenticia) Y se incluye Derecho Penal en las 

situaciones de denuncia de la explotación sexual concernientes a la 

prostitución y trata. 

• Atención Psicológica: Se realiza una terapia focal que incluye 

la coordinación de situaciones entre las diferentes áreas de acompañamiento. 

La intervención terapéutica principalmente en las situaciones de trata tendrá 

plazos a pautar según sea la etapa en que se encuentra la víctima-

sobreviviente. 

• Equipo Interdisciplinario: Estamos en un proceso de 

consolidación del equipo interdisciplinario, en el diseño de la metodología de 

trabajo (Protocolo de atención) y en el abordaje de situaciones concretas de 

trata de mujeres. 

• Área de Trabajo de Campo: Se realiza en zonas seleccionadas 

donde se encuentran las víctimas potenciales (mujeres en el ejercicio 

prostitucional) Hospital Maciel-profilaxis, Policlínica Verdisol, plazas, calles 

de Montevideo y Rutas (Montevideo – Canelones) El objetivo principal es la 

información y asesoramiento de diversidad de servicios según sea la 

necesidad, así como el establecimiento del vínculo de confianza. 
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OBJETIVO: REDES SOCIALES 

Participación de la Mesa Interinstitucional creada recientemente (fines año 

2008) donde CasAbierta es la única ONG que trata con la población mencionada en 

cuanto a mujeres adultas (participan de la misma jueces, fiscales del juzgado de 

crimen organizado; la OIM; el Instituto de las Mujeres; Ministerio de Relaciones 

exteriores, Migraciones, etc.) y desde donde apoyaron para realizar en el 2009, la 

Primera Campaña de sensibilización sobre la Trata de Personas con fines de 

Explotación Sexual, dirigida a las víctimas potenciales de Montevideo y zona 

Metropolitana. 

En cuanto al Área Asistencia a la víctima-sobreviviente se ha intervenido (año 

2009-2010) coordinadas con el apoyo monetario de la OIM Uruguay, a través del 

programa Avot. También se coordinó asistencia a mujeres uruguayas que están 

ejerciendo la prostitución en Italia a través de Ministerio de Relaciones exteriores y 

su oficina consular en Milán. Como así también a los proyectos de la Congregación 

que se encuentran en los países de España e Italia. Anteriormente con ECPAT que en 

la actualidad continúa articulando acciones de capacitación sobre este flagelo tan 

nuevo en el país. 

Nuevas demandas que escuchamos en la ciudad o en otros Departamentos -

2009-: 

• En la víctimas potenciales a la trata: 

• Diversidad de desapariciones y ofrecimientos en gran 

proporción de viajar al exterior 

• Barrios expuestos a reclutadoras/res: en Montevideo y 

zonas fronterizas. 

• En la mujer en el ejercicio prostitucional:  

• necesidades de diversa índole y principalmente el 

cambio de una vida que le permita sostener a su flia, desde una 

reiterada demanda de oferta laboral que tenga en cuenta su bajo 

nivel educativo. 
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• La falta de información de los riesgos de explotación en 

las ofertas laborales. 

• Altos niveles de violencia doméstica y sexual sufrida, no 

sólo en el ámbito privado del hogar sino también como medio de 

control en los prostíbulos. 

• Y como consecuencia niveles preocupantes de suicidios 

y/o intentos de eliminación. 

• País: 

• la Mesa interinstitucional contra la trata para la 

explotación sexual; tiene carácter nacional (diversidad de 

situaciones de niñas/adolescentes/jóvenes y adultas. Se esta 

elaborando el Protocolo de atención y articulación 

interinstitucional) 

• Descubre una dinámica de intervención “itinerante” en 

el país. Es decir, desde el centro de día es necesario trasladarse a 

realizar atenciones a otros barrios, departamentos. Así como todo 

el aspecto de la sensibilización y concientización de personal 

público para la detección de la problemática. 

• Investigaciones recientes descubren la trata en: San 

José, Artigas, Maldonado, Canelones. Y tenemos situaciones 

atendidas en el límite con Argentina (Fray Bentos) 

 

A raíz de dichas demandas es que planteamos el siguiente proyecto. 
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2. TITULO DEL PROYECTO: Empoderamiento, denuncia y nuevas 
oportunidades (emprendimientos productivos). 

2.1. CONTEXTO: 

En Uruguay, se constata un crecimiento de la oferta sexual de mujeres 

niñas/adolescentes y adultas en las distintas zonas del país, especialmente en 

Montevideo, área Metropolitana y en zonas fronterizas con Argentina y Brasil. Las 

mismas están siendo captadas por redes de tratantes. Cuyo mecanismo de captación 

resulta muy ágil dado que muchas veces los proxenetas son a la vez, reclutadores y/o 

tratantes.  

La legalización de la prostitución en el país, ha dado una visión y accionar que 

naturaliza al extremo, las reiteradas violaciones a los Derechos Humanos que sufren 

las mujeres expuestas al ejercicio prostitucional como medio de subsistencia. 

Así mismo y en términos de “mercado”, se percibe  un aumento de la 

demanda en los servicios sexuales (“clientes”) y por tanto un aumento de la oferta 

(niñas, adolescentes y jóvenes-adultas) 

Los prostituyentes recurren a métodos de control y sometimiento poniendo en 

riesgo la vida de las mujeres. Se hace necesario el estudio y la investigación de las 

numerosas situaciones de suicidio en las mujeres en el ejercicio prostitucional. De la 

misma manera se han relevado algunos casos de mujeres jóvenes asesinadas en el 

país de destino y/o que regresan por planes de reintegración con adicciones y 

síntomas de estrés postraumáticos a contextos familiares de extrema pobreza y que 

en algunos casos que han generado su expulsión. 

En el país hasta el momento no se ha hecho ningún tipo de campañas que 

permitan informar y concientizar acerca de la existencia de redes mafiosas, así como 

de la explotación que viven las mujeres tanto en el ejercicio prostitucional como 

cuando son tratadas para su posterior esclavitud y explotación sexual. 

Ante la situación económica del país, con escasas  alternativas de trabajo las 

mujeres en situación de prostitución, no logran un empleo sustentable para cubrir 

sus necesidades básicas y las de su familia a cargo. 
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En este tiempo los asesoramientos más requeridos en el proyecto CasAbierta, 

por el grupo de mujeres en situación de prostitución,  han sido en su mayoría en 

relación a: la violencia y explotación ejercida por sus proxenetas, la intimidación 

para aceptar ofertas laborales en Italia y España, el riesgo de vida al que se exponen 

ellas y sus hijos/as. Como también el planteamiento sobre otras compañeras de 

distintos departamentos del país, que corren el mismo riesgo. 

Igualmente se recibe el reclamo de sus familiares para ubicarlas en el 

extranjero cuando pierden comunicación con ellas. 

2.2. PROPONEMOS ACCIONES DE INCIDENCIA 

Acercamiento a los grupos de víctimas potenciales en Montevideo, San José y 

Fray Bentos, señalados como zonas de riesgo. A través de talleres de  prevención y 

detección de las situaciones de trata de mujeres para la explotación sexual, para su 

asesoramiento e información y asistencia. 

Generar puntos focales de la misma población en riesgo, para posteriores 

acciones, con  posibilidad de contar con la participación en los talleres preventivos, 

de 2 mujeres que acompañamos y que ya han hecho un proceso de reconocimiento de 

la problemática mencionada. 

 

Proporcionarles materiales confeccionados especialmente para su formación e 

interiorización de los cuidados necesarios, frente a las ofertas laborales en el 

exterior e interior del país; así como sobre violencia y salud.4 

Realizar campañas de sensibilización y concientización dirigida a los 

prostituyentes (clientes, proxenetas) en conjunto con las organizaciones e 

instituciones departamentales. Entregando folletería dirigida a dicho colectivo; 

informando sobre la violencia de género y el delito de la TPES. 

Posibilitar la concreción de emprendimientos productivos con personas que se 

encuentran en la etapa de transformación en su vida laboral y habiendo realizado ya 

la selección correspondiente. Combinando la capacitación grupal con la producción 

                                                 
4
 4- Ejes temáticos detectados como demanda explícita e implícita en la investigación que 

llevamos a cabo. 
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individual en etapas y niveles, favoreciendo su implementación en corto plazo5; de 

modo que en una segunda etapa se repita otro nivel de capacitación y mejora en la 

calidad y cantidad de la producción. Priorizamos así el proceso, que tanto la mujer 

como su familia, realizarán en esta transformación que se pretende concretizar y en 

lo que pueda surgir en la instancia de formación grupal (nos referimos a posibles 

proyectos colectivos) 

2.3. OBJETIVOS GENERALES  

Propiciar la reducción de la vulnerabilidad en las víctimas potenciales para la 

TPES, informando y generando acciones positivas para una migración segura, así 

como en la comunidad local. 

Realizar un acercamiento focalizado, a la realidad en las mujeres del ejercicio 

prostitucional que se encuentran con riesgo de vida.  

Activar los mecanismos de la economía solidaria para favorecer una 

alternativa laboral concreta, en algunas mujeres seleccionadas por su proceso 

personal.   

 

 

2.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Facilitar la participación y colaboración de la propia sociedad (contexto local) 

y de la víctima en el abordaje de la problemática, activando los mecanismos de 

prevención necesarios. 

Materializar un relevamiento de la realidad en mujeres del ejercicio 

prostitucional que se encuentran con riesgo de vida, focalizado en el departamento 

que presenta numerosos casos de suicidio. 

                                                 
5
  La organización en períodos cortos de capacitación es la que más se adapta a las características 

de las destinatarias. Permitiendo generar proceso paulatinos y evaluaciones de aprendizajes a corto plazo. 
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Generar proyectos de emprendimientos productivos que promueve la inclusión 

social, a través de la reinserción laboral digna, partiendo de las propias experiencias6 

que traen las mujeres, de manera integral, articuladora, flexible e individual-grupal. 

 

2.5. PERFIL DE LA POBLACIÓN 

Las mujeres contactadas en Montevideo (hospital – profilaxis, calles y plazas) 

y ampliar la intervención en el área Metropolitana (policlínicas y rutas 1, 3, 8, 11 y 

radial), abarcando la franja etaria de 18 años a 60 años de edad, con posibilidad de 

contacto con niñas y adolescentes. Dado que un primer acercamiento nos habla de la 

de la existencia de gran número de ellas. 

La población estimada en estas zonas es aproximadamente de 1.900 mujeres 

en situación de prostitución. 

En su mayoría de escasos recursos, a cargo de su familia, bajo nivel 

educativo, de salud en riesgo por el VIH-Sida, potenciales víctimas de TPES, (a través 

de falsas promesas de trabajo en el interior del país o el exterior). Así como la 

sospecha de la trata interna en mujeres adultas y adolescentes. 

 

 

 

IMPACTO ESPERADO DEL PROYECTO 

*Mayor concientización, cuidados y detección de la población objetivo, frente 

al accionar mafioso. (Reducción de la vulnerabilidad) 

*Reforzar las acciones hacia la migración segura. 

*Posibilitar la generación de redes de protección entre la misma población 

objetivo 

                                                 
6
  Experiencias entendida desde un punto de vista complejo y múltiple, como un saber proyectado 

al futuro a partir de un conjunto de vivencias pasadas, de relaciones con otros sujetos, de recorridos 

personales; que permitan el acceso para configurara nuevas experiencias laborales. 
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*Crecimiento en protagonismo y empoderamiento de la población afectada.  

*Obstaculizar el circuito de violencia, ocultamiento y desprotección en que se 

encuentran las víctimas. 

*Visibilizar la problemática para la sociedad (Reducción de la demanda) 

*Mejorar la articulación entre las instituciones y organizaciones zonales. 

*Que otras mujeres quieran replicar la experiencia desde la economía 

solidaria como modo de respuesta a sus necesidades concretas y la de su familia. 

2.6. LA PARTICIPACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 

Por un lado se cuenta con contactos ya establecidos en diferentes 

intervenciones con esta población objetivo y por otro se cuenta con organizaciones e 

instituciones que denunciaron la existencia de dicha problemática; las cuales serán 

los primeros nexos en los departamentos donde aún no se ha realizado ninguna 

acción al respecto.  

En Montevideo se articula con  una red7 de mujeres en ejercicio prostitucional 

que realizan talleres de prevención sobre el VHI/SIDA. Las cuáles también son 

agentes de conexión con el interior del país. 

2.7. ALIANZA Y COOPERACIÓN ENTRE ORGANIZACIONES 

Esta tarea podrá ser coordinada con la OIM,  además de las organizaciones e 

instituciones locales. Estas últimas serán quienes  podrán facilitar locación, 

convocatoria a la población, prevención sostenida a nivel zonal, detección de casos y 

derivación correspondiente así como, las que podrán continuar con la cadena 

informativa y la repartición de material informativo. 

2.8. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

A través de un equipo coordinador dedicado a estos fines, de modo que se 

cumplan las etapas en tiempo y forma,  de manera oportuna para detectar las 

fortalezas y las deficiencias de los procesos de implementación, que permita hacer 

ajustes según los resultados esperados. 
                                                 
7
  Redutrasextrasida – Red uruguaya de trabajadoras/es sexuales trabajando en 

SIDA. 
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Incorporando la evaluación como una actividad permanente en la 

implementación del Proyecto (antes, durante y después de cada actividad), 

estableciendo indicadores de logros claros y fácilmente evaluables, permitiendo 

introducir las correcciones necesarias para lograr la transformación social deseada, 

combinando trabajo cuantitativo y cualitativo. 

2.9. SOSTENIBILIDAD 

La continuidad está prevista por la identificación de puntos focales de la 

misma población objetivo, así como de las instituciones y organizaciones zonales. Y 

las posibles acciones conjuntas que se motivarán para el seguimiento de la 

prevención, detección y asistencia. 

De la misma manera nuestra organización estaría dispuesta a continuar 

apoyando desde la asistencia directa las situaciones que se requieran. 

3. MARCO LÓGICO PARA EL PROYECTO 

3.1 INDICADORES CLAVES RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS GENERALES 

Indicadores clave: participación y protagonismo de la población vulnerable; 

participación y coordinación con instituciones y organizaciones propias del medio; 

puntos focales. 

Inicio de debate social sobre la Trata de Personas con fines de Explotación 

Sexual; interpelación de clientes sobre la realidad de la explotación de la TPES. 

Puesta en marcha de la experiencia de emprendimiento productivo en su 

primer nivel. 

 

Fuentes y medios: convocatoria personalizada, talleres de prevención, referentes 

locales, cartillas-folleteria informativa y campañas de sensibilización y 

concientización con organizaciones zonales. Capacitación en emprendimiento 

productivo (derechos laborales, funcionamiento del mercado, etc.) 
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3.2. INDICADORES CLAVES RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

*Implementar talleres de prevención dirigidos a la población vulnerable, para 

socializar la información sobre los riesgos y modos de protección personal y grupal. 

*Diseñar cartillas informativas desde la educación popular, con la 

participación de las mismas víctimas.  

*Realizar campañas de sensibilización y concientización dirigida a los 

protituyentes, desde el enfoque de la violencia de género y los DDHH 

*Confeccionar material de información sobre la Trata de Personas con fines de 

Explotación Sexual para la sociedad y el colectivo prostituyente. 

*Participación en la capacitación en emprendimiento productivo, interés y 

primer nivel de implementación práctica. 

4. PLAN DE TRABAJO 

• Talleres de prevención e información a mujeres en situación de 

prostitución en Montevideo, San José y Fray Bentos 

• Talleres de sensibilización y concientización a agentes sociales 

(salud, educadores, etc) 

• Campañas de sensibilización y concientización social. 

• Talleres de capacitación en emprendimientos productivos 

• Asesoramiento y acompañamiento a emprendimientos 

productivos. 

4.1 TIEMPO ESTIMADO: 16 meses  

4.2. DURACIÓN DEL PERÍODO: agosto 2010-diciembre 2011 
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5. PRESUPUESTO: 8 

Talleres de prevención e información y campañas 
(Víctimas, agentes sociales y prostituyentes) 

 

 
 

Fray Bentos 

Pasajes (Ida y 
vuelta) 

 
$u 610) 

 
 

6 talleres 

 
Personal 
destinado 

3 

 
Total 

 
$u 10.908 = 

USD 545 
Área 

Metropolitana: 
San José  

 
$u 200 

 
12 talleres 

 
3 

 
$u  7.200 = 
USD 360 

Montevideo $u 40 
 

12 talleres 
 

3 
 

$u 1440 = 
USD 72 

 
 
 

REGIONAL 

(traslado de 
mujeres de 

las tres 
zonas) 

1 taller 60 mujeres $u  30.000 = 
USD 1500 

 
TOTAL  

 31 talleres  $u 49.548 = 
USD 2.477 

 

NOTA: 1 USD = 20 $u 

5.0. Total de gastos de viaje: $u 49548 = USD 2477 

5.1. Gastos de Personal:  

• Personal destinado: unitario por taller $u 500 X 3 

personas X 31 talleres = $u 46500 = USD 2325  

5.2 Personal de apoyo administrativo: 

• Contador:  un sueldo mensual de $u 3.000 a 16 

meses es un total de $u 48.000 = USD 2400 

                                                 
8
  $u = Peso Uruguayo – UD = Dólares Americanos 
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• Diseñadora/or de las publicaciones : diseño unitario 

$u2500 X 7 diseños = $u 17.500 = USD 875 

5.3. Formación y capacitaciones del Equipo: participación en Seminario y 
Congresos de la región: 2 personas viaje en avión por 3 días de 
alojamiento y 4 días de transporte urbano y alimentación:    

Brasil: (ida y vuelta): 1169 USD 

México (ida y vuelta): 2094 USD  

Argentina: (ida y vuelta): 741 USD 

Total pasaje, hospedaje, transporte urbano y comida: 4004 USD 

5.4. Varios  

Operación y mantenimiento de equipos de toner- $u 5.000 = USD 250 

Gastos generales de funcionamiento: Teléfono  $u 40.000 = USD 2000 

Costes de información: fotocopias, cartillas,  folleterías, afiches, 

pegatinas: 

Total USD 3120 

Detallado: 

•••• Impresión de 1.000 unidades: 30x21cm., 4 tintas, frente y 

dorso, 2 pliegos grapados, papel coteado 115 grs. 

Precio: $u 10.300 más iva = $u 12.669 = USD 633 

•••• Impresión de 1.000 trípticos: 30x21cm. (abierto),  4 tintas 

frente y dorso, papel coteado 115grs. 

Precio: $u 5.570 más iva = $u 6.851= USD 343 

•••• Impresión de 1.000 unidades: formato abierto 50x12cm.; 4 

tintas frente y dorso, plegado tipo acordeón 

Precio: $u 6.810 más iva = $u 8.376 = USD 419 
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•••• Impresión de 1.000 unidades: formato abierto 25x24cms., 

4 tintas frente y dorso, formato cerrado 5x8cm., plegado tipo 

acordeón y al medio 

Precio: $u 5.900 más iva = $u 7.257 = USD 363 

•••• Impresión de 1.000 adhesivos: formato 8.5x11.5cm., 4 

tintas, papel brillo 

Precio: $u 3.760 más iva = $u 4.624 = USD 231 

•••• Impresión de 500 carpetas: 4 tintas frente, formato A4, 

con bolsillos lateral e inferior, papel grueso 

Precio: $u 7.340 = USD 367 

•••• Impresión de 1.000 librillos: formato 15x21cm cerrado, 4 

tintas frente y dorso, tapa 150grs. brillo, interior 4 páginas 115 grs.: 

Precio: $u 12.420 más iva = $u 15. 276 = USD 764 

5.5. Artículos Varios  

• Alimentación: Total USD 950 

Detallado: 

o meriendas $u 6.000 = USD 300 y almuerzo de 

trabajo, aproximadamente para 60 personas $u 13.000 = USD 650.  

• Material de secretaría: Total USD 875 

Detallado: 

o Fotocopias: $u 3.000 = USD 150 

o Afiches: color, formato 60 x 40 cm. $u 12.000 = USD 

600 

o Marcadores,  papelógrafos, cinta adhesiva,  etc.  $u 

2.500 = USD 125 
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TOTAL PARCIAL = USD 19.276 

Talleres para emprendimiento productivo: 

Rubro: Confección de ropa  

 

 

Algunas aclaraciones 

Descripción sintética: Este proyecto pretende combinar la capacitación  

este año (2010) sobre microemprendimiento productivo  y luego la ejecución del 

propio emprendimiento individual.  

En una segunda etapa de monitoreo se logrará otro nivel en la mejora de la 

calidad y cantidad de la producción (2011) 

El proyecto se dedicará a la confección de prendas de vestir informales, tales 

como: buzos, pantalones  y camperas de tela polar y jogging, shorts, pijamas, entre 

otros. 

En una primera etapa, realizando trabajo a destajo para talleres que 

tercerizan  la confección de la prenda. Para poder adquirir experiencia y lograr la 

cadena completa de la confección desde la tela a la comercialización en algún stand 

de exhibición y/o diferentes canales solidarios. 

Simultáneamente se le dará capacitación específica en microemprendimiento 

y una actualización en la formación de las nuevas prendas de vestir, su confección 

ágil y en serie. De modo que aprendan cómo generar un ingreso desde su propia 

producción, normativa laboral, y otros aspectos que tienen que ver con la inserción 

en el mundo del trabajo, desde una actitud activa e inclusiva. 

Referencias del contexto que favorecen: Incremento de la inserción 

laboral en ferias, de modo que ha sido oficializado desde el estado como modo de 

empleo independiente, con las licencias y formalización correspondientes. 

Políticas públicas empleadas por el gobierno para la capacitación dada a 

mujeres de sectores marginales, no así del perfil específico al cual nosotras nos 



 

 

 

 

COMISIÓN DE PROYECTOS 

19 
 

referimos, ni tampoco combinada con el desarrollo posterior de la ayuda para la 

implementación productiva de lo aprendido. 

Viabilidad y sostenibilidad: Después del proceso iniciado con las mujeres y 

su flía, así como luego de los relevamientos efectuados en las zonas donde se 

implementarán, dan cuenta de que en cuanto a la comercialización, las zonas se 

caracterizan por fábricas de prendas de vestir que tercerizan la confección. 

La experiencia de algunas en ferias y planes del gobierno a temporada y 

cumplimiento de sus condiciones. Así como la capacitación de una de ellas ya 

realizada (confección ropa). 

Consideramos que el proceso personal en que se encuentran las mujeres 

seleccionadas, nos permiten sostener la transformación en la búsqueda de un 

proyecto de vida digno y productivo que no sólo sirva para la subsistencia sino que 

sea una salida laboral exitosa. 

Así mismo en relación al rubro de costura, referimos que las dos saben 

confeccionar prendas, aunque una tiene mayor experiencia por haber trabajado en 

varios talleres de confección de prendas de vestir y de cortinas. 

La contextualización del momento histórico, que permite por parte del estado 

y la sociedad, la sensibilización para fomentar la actitud solidaria de participación de 

las mujeres en el mercado laboral, con equidad de género. 

Destinatarias: dos mujeres, una de 44 años y otra de 52 años.  Son mujeres 

cuyo desempeño ha sido en ejercicio de la prostitución y que por el proceso personal 

que venimos haciendo desean dejar esta tarea para volcarse a otra actividad que les 

reditúe para vivir.  

Las dos son jefas de hogar con menores a su cargo en edad escolar. Lo cual las 

hace usuarias de los apoyos escolares y de salud para poder tener el tiempo 

necesario para dedicar el emprendimiento. 

El proyecto les permitirá desarrollar valores que dignifiquen su lugar en la 

sociedad a partir del trabajo en un taller de costura que ellas mismas gestionan, que 

a su vez, les permitirá articular mejor sus actividades ocupacionales con las otras 
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responsabilidades como cuidado de sus hijos/as, tener un espacio de formación para 

ellas, etc. 

PRESUPUESTO: 

Recursos humanos: 
Personal técnico 

Equipo de capacitación específica: 1 en Informática, 1 
Orientadora en emprendimiento productivo, 1 en Corte y 
confección (apoyo puntual) 
Equipo de apoyo del proceso: 1 Abogado, 1 sicóloga, 1 
Trabajadora Social, 1 Sicóloga Social = 508 USD 

Recursos materiales  
 

Viático urbano:  290 USD 
Equipo (1 máquina):  781 USD 
Materiales para las dos:  292 USD 
Monotributo de cada una por los primeros 10 meses = 1300 
USD (que incluye la mutualista para su atención médica y de 
sus hijos menores de edad y el aporte jubilatorio)  
Subsidios para las beneficiarias: 1350 UD X 2 = 2700 USD 

Total Parcial                                   5871 USD 

 

 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO que presentamos: 

TOTAL GENERAL = USD 19.276 + 5871 USD = 25.147 USD  

 

 


